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complementarias para la aplicación del Decreto de 
Urgencia Nº 038-2020, Decreto de Urgencia que establece 
medidas complementarias para mitigar los efectos 
económicos causados a los trabajadores y empleadores 
ante el COVID-19 y otras medidas, para la modificación 
del plazo máximo de aquellas medidas de suspensión 
perfecta de labores cuyo plazo se amplíe en virtud de 
la prórroga de la Emergencia Sanitaria establecida por 
Decreto Supremo Nº 031-2020-SA. 

Artículo 2.- Reglas para la comunicación de la 
ampliación de la duración de la suspensión perfecta 
de labores a la Autoridad Administrativa de Trabajo 

2.1. Por efecto de la prórroga de la Emergencia 
Sanitaria establecida por Decreto Supremo Nº 031-2020-
SA, la medida de suspensión perfecta de labores aplicada 
al amparo del párrafo 3.2 del artículo 3 del Decreto de 
Urgencia Nº 038-2020 puede extenderse, como máximo, 
hasta el 5 de abril de 2021. 

2.2. Los empleadores que han aplicado una medida 
de suspensión perfecta de labores al amparo del párrafo 
3.2 del artículo 3 del Decreto de Urgencia Nº 038-2020, 
cuyo plazo de duración coincide con el 5 de enero de 
2021, pueden ampliar, por única vez, el plazo de dicha 
medida en virtud de la prórroga de la Emergencia Sanitaria 
establecida por Decreto Supremo Nº 031-2020- SA. 

2.3 Para tal efecto, la modificación del plazo máximo de 
duración de la medida de suspensión perfecta de labores 
se realiza en la plataforma virtual del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, desde el 4 de enero de 2021 hasta 
el 8 de enero de 2021. Si vencido dicho plazo máximo, el 
empleador no realiza la modificación del plazo de duración 
de la suspensión perfecta de labores, se entiende que esta 
medida culminó al término de su duración inicial. 

2.4. Lo dispuesto en los párrafos precedentes es aplicable 
a las medidas de suspensión perfecta de labores cuyo 
procedimiento administrativo se encuentra en trámite. Ello 
comprende a las medidas de suspensión perfecta de labores 
que cuentan con resolución aprobatoria, expresa o ficta, de 
la Autoridad Administrativa de Trabajo competente; o que, 
contando con resolución desaprobatoria, esta aún no se 
encuentra firme. 

2.5. Los empleadores que opten por modificar el plazo 
máximo de duración de la medida de suspensión perfecta 
de labores, conforme a lo señalado en los párrafos 2.2 y 2.3 
del presente artículo, hacen de conocimiento previo dicha 
modificación a los trabajadores afectados, de manera física o 
utilizando los medios informáticos correspondientes. 

Artículo 3.- Publicación 
La presente Resolución Ministerial se publica 

en el Portal Institucional del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo (www.gob.pe/mtpe) el mismo 
día de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, 
siendo responsable de dicha acción la Oficina General 
de Estadística y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1916268-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Aprueban ejecución de la expropiación del 
área de inmueble afectado por la ejecución 
de la Obra: “Rehabilitación y Mejoramiento 
de la Carretera PE-3N Longitudinal de la 
Sierra Norte, Tramo Cochabamba – Cutervo 
– Santo Domingo de la Capilla - Chiple”

Resolución MinisTeRiAl
nº 1043-2020-MTc/01.02

Lima, 29 de diciembre de 2020

VISTA: La Nota de Elevación Nº 266-2020-MTC/20 
de la Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte Nacional - PROVIAS 
NACIONAL; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 30025, Ley que Facilita la Adquisición, 
Expropiación y Posesión de Bienes Inmuebles para 
Obras de Infraestructura y Declara de Necesidad Pública 
la Adquisición o Expropiación de Bienes Inmuebles 
afectados para la Ejecución de diversas Obras de 
Infraestructura, entre otros, declara de necesidad pública 
la ejecución de la Obra: “Carretera longitudinal de la sierra: 
Chiple - Cutervo - Cochabamba - Chota - Bambamarca - 
Hualgayoc - Desvío Yanacocha, Cajabamba - Sausacocha, 
Huamachuco - Shorey - Santiago de Chuco - Pallasca 
- Cabana - Tauca, Huallanca - Caraz, Huallanca - La 
Unión - Huánuco, Izcuchaca - Mayocc - Huanta Ayacucho 
- Andahuaylas – Abancay”, y autoriza la expropiación de 
los bienes inmuebles que resulten necesarios para tal fin;

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo Nº 1192, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de 
inmuebles, transferencia de inmuebles de propiedad del 
Estado, liberación de Interferencias y dicta otras medidas 
para la ejecución de Obras de Infraestructura, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 015-2020-VIVIENDA (en 
adelante, TUO de la Ley), indica que el Decreto Legislativo 
Nº 1192 establece el régimen jurídico aplicable a los 
procesos de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de bienes inmuebles de propiedad del 
Estado y liberación de Interferencias para la ejecución de 
Obras de Infraestructura, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 del TUO de la 
Ley, define al Beneficiario como el titular del derecho de 
propiedad del inmueble como resultado de la Adquisición, 
Expropiación o transferencia de inmuebles de propiedad 
del Estado, necesarios para la ejecución de la Obra de 
Infraestructura y que, el único Beneficiario es el Estado 
actuando a través de alguna de las entidades públicas 
comprendiendo a los titulares de proyectos y a las 
empresas prestadoras de servicios de saneamiento 
públicas de accionariado estatal o municipal;

Que, asimismo el numeral 4.5 del artículo 4 del TUO 
de la Ley, define a la Expropiación como la transferencia 
forzosa del derecho de propiedad privada sustentada 
en causa de seguridad nacional o necesidad pública, 
autorizada únicamente por ley expresa del Congreso de 
la República a favor del Estado, a iniciativa del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales y 
previo pago en efectivo de la indemnización justipreciada 
que incluya compensación por el eventual perjuicio;

Que, del mismo modo, los numerales 4.11 y 4.12 del 
artículo 4 del TUO de la Ley, señalan que el Sujeto Activo 
es el Ministerio competente del sector, responsable de la 
tramitación de los procesos de Adquisición o Expropiación 
y que, el Sujeto Pasivo es el propietario o poseedor 
del inmueble sujeto a Adquisición o Expropiación, 
respectivamente;

Que, el tercer párrafo del numeral 6.1 del artículo 
6 del TUO de la Ley, prevé que de no existir sucesión 
inscrita en el registro de Sucesiones se considera al titular 
registral como Sujeto Pasivo, no requiriéndose efectuar a 
éste la comunicación de la afectación y de la intención de 
adquisición, iniciándose el procedimiento de expropiación 
una vez recibida la tasación;

Que, asimismo, el numeral 28.1 del artículo 28 del TUO 
de la Ley, prevé entre otros aspectos, que la resolución 
ministerial que apruebe la ejecución de la expropiación 
contendrá: a) Identificación del Sujeto Activo y del Sujeto 
Pasivo de la expropiación, b) Identificación precisa del 
bien inmueble, estableciendo los linderos, medidas 
perimétricas y el área total, de acuerdo a las coordenadas 
registrales si el predio se encuentra inscrito y de acuerdo 
a las coordenadas UTM de validez universal, así como la 
referencia al informe expedido por la Oficina de Catastro 
del Registro respectivo y/o el Certificado Registral 
Inmobiliario, según corresponda, c) Aprobación del valor 
de la tasación y la orden de consignar en el Banco de la 
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Nación por el monto del valor de la tasación a favor del 
Sujeto Pasivo, d) La orden de inscribir el bien inmueble 
a favor del Beneficiario ante el Registro de Predios de la 
Oficina Registral correspondiente de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos – SUNARP y e) La 
orden de notificar al Sujeto Pasivo del bien inmueble a 
expropiarse, requiriéndole la desocupación y entrega del 
bien inmueble expropiado dentro de un plazo máximo de 
diez días hábiles siguientes de notificada la norma para 
los inmuebles desocupados y treinta días hábiles para 
los inmuebles ocupados o en uso, bajo apercibimiento 
de iniciar el procedimiento de ejecución coactiva para 
el lanzamiento o toma de posesión del bien inmueble 
materia de expropiación;

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final 
del TUO de la Ley, dispone que con la inscripción 
de la Adquisición o Expropiación, el registrador, bajo 
responsabilidad, debe levantar las cargas y gravámenes 
que existan sobre el bien inmueble y se extinguen en los 
acuerdos y todos los contratos que afecten la propiedad; 
los acreedores pueden cobrar su acreencia con el valor 
de la Tasación pagado directamente o vía consignación 
al Sujeto Pasivo;

Que, asimismo, la Primera Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo Nº 1366, Decreto Legislativo 
que modifica el Decreto Legislativo Nº 1192, que aprueba 
la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de Inmuebles, 
Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, 
Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para 
la ejecución de obras de infraestructura, dispone que 
en forma alternativa a lo dispuesto en el artículo 12 del 
TUO de la Ley, se autoriza al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones a solicitar la elaboración de la Tasación 
de los inmuebles necesarios para la ejecución de sus 
proyectos de infraestructura, a Peritos u organismos 
especializados en el rubro, con reconocida y acreditada 
experiencia;

Que, mediante Carta Nº 004-2019-DEQR con Registro 
Nº E-180081-2019, el Perito Tasador, contratado bajo 
los alcances de la Primera Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo Nº 1366, remite al Proyecto 
Especial de Infraestructura de Transporte Nacional 
(en adelante, PROVIAS NACIONAL) entre otros, el 
Informe Técnico de Tasación con código PCLST2-TC04-
SD-003, en el que se determina el valor de la tasación 
correspondiente al área del inmueble afectado por la 
ejecución de la obra: “Rehabilitación y Mejoramiento de 
la Carretera PE-3N Longitudinal de la Sierra Norte, Tramo 
Cochabamba – Cutervo – Santo Domingo de la Capilla - 
Chiple” (en adelante, la obra);

Que, con Memorándum Nº 625-2020-MTC/20.22, 
la entonces Dirección de Infraestructura de PROVIAS 
NACIONAL, remite los Informes Nos. 396-2020-
MTC/20.22.4 y 107-2020-JJMP, de la antes denominada 
Subdirección de Derecho de Vía; asimismo, mediante 
Memorándum Nº 1037-2020-MTC/20.11, la Dirección 
de Derecho de Vía remite el Informe Nº 027-2020-
MTC/20.11.1/MLMP, a través de los cuales se señala 
que: i) se ha identificado a los Sujetos Pasivos de la 
expropiación y el área del inmueble afectado, ii) se describe 
de manera precisa el área del inmueble afectado por la 
ejecución de la Obra, los linderos, medidas perimétricas 
y el área total, de acuerdo a las coordenadas UTM de 
validez universal, iii) se precisa que los Sujetos Pasivos 
tienen su derecho de propiedad inscrito en el Registro de 
Predios de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos – SUNARP y iv) el presente procedimiento se 
enmarca en el supuesto establecido en el tercer párrafo 
del numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley, por lo que se 
recomienda la expedición de la resolución ministerial 
que apruebe la ejecución de la expropiación del área del 
inmueble afectado y el valor de la Tasación; asimismo, se 
adjunta el Certificado de Búsqueda Catastral, la Partida 
Registral expedida por la Superintendencia Nacional de 
los Registros Públicos – SUNARP y la disponibilidad 
presupuestal de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
de PROVIAS NACIONAL, para la expropiación del área 
del predio afectado, contenida en el Informe Nº 1763-
2020-MTC/20.4;

Que, con Informe Nº 3501-2020-MTC/20.3, la Oficina 
de Asesoría Jurídica de PROVIAS NACIONAL concluye 
que, de conformidad con lo dispuesto en el TUO de la Ley 

y en mérito a lo opinado por la Dirección de Derecho de 
Vía de PROVIAS NACIONAL, resulta legalmente viable 
la aprobación de la ejecución de expropiación del área 
del inmueble afectado por la Obra y su respectivo valor 
de tasación;

De conformidad con lo dispuesto en la Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30025, 
Ley que Facilita la Adquisición, Expropiación y Posesión 
de Bienes Inmuebles para Obras de Infraestructura 
y Declara de Necesidad Pública la Adquisición o 
Expropiación de Bienes Inmuebles afectados para la 
Ejecución de diversas Obras de Infraestructura, la Ley Nº 
29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, la Resolución Ministerial 
Nº 0785-2020-MTC/01 que aprueba el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, y el Decreto Supremo 
Nº 015-2020-VIVIENDA, que aprueba el Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo Nº 1192, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición y 
Expropiación de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles 
de Propiedad del Estado, Liberación de Interferencias 
y dicta otras medidas para la ejecución de obras de 
infraestructura;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de la ejecución de la 
expropiación del Área del Bien inmueble y del Valor 
de la Tasación

Aprobar la ejecución de la expropiación del área 
del inmueble afectado por la ejecución de la Obra: 
“Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera PE-3N 
Longitudinal de la Sierra Norte, Tramo Cochabamba 
– Cutervo – Santo Domingo de la Capilla - Chiple” y el 
valor de la Tasación, ascendente a S/ 2 049,89 (DOS MIL 
CUARENTA Y NUEVE CON 89/100 SOLES), conforme 
se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

Artículo 2.- consignación del Valor de la Tasación
Disponer que el Proyecto Especial de Infraestructura 

de Transporte Nacional – PROVIAS NACIONAL, consigne 
en el Banco de la Nación, el monto del valor de la Tasación 
a favor de los Sujetos Pasivos de la expropiación, dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes de emitida la 
presente Resolución.

Artículo 3.- información necesaria para inscribir 
el área del Bien Inmueble a Favor del Beneficiario 
y orden de levantar toda carga o Gravamen que 
contenga la Partida Registral

3.1 Disponer que el Proyecto Especial de Infraestructura 
de Transporte Nacional – PROVIAS NACIONAL, remita al 
Registro de Predios de la Oficina Registral correspondiente 
de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - 
SUNARP, la información señalada en el artículo 30 del Texto 
Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 1192, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición y 
Expropiación de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles 
de Propiedad del Estado, Liberación de Interferencias 
y dicta otras medidas para la Ejecución de Obras de 
Infraestructura, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
015-2020-VIVIENDA, a efectos de inscribir el área del bien 
inmueble expropiado a favor del beneficiario, en atención a 
lo establecido en el último párrafo del numeral 6.1 del artículo 
6 de la referida norma.

3.2 Disponer que el Registrador, bajo responsabilidad, 
proceda al levantamiento de toda carga o gravamen 
que contenga la Partida Registral respecto del área 
del inmueble afectado. Los acreedores pueden cobrar 
sus acreencias con el valor de la Tasación pagado 
directamente o vía consignación a los Sujetos Pasivos.

Artículo 4.- inscripción Registral del área del bien 
inmueble a Favor del Beneficiario

Disponer que la Oficina Registral correspondiente de 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos – 
SUNARP, inscriba a favor del beneficiario el área del bien 
inmueble expropiado, bajo responsabilidad y sanción de 
destitución.
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Artículo 5.- Notificación a los Sujetos Pasivos
Disponer que el Proyecto Especial de Infraestructura 

de Transporte Nacional – PROVIAS NACIONAL, notifique 
la presente Resolución a los Sujetos Pasivos de la 
expropiación, conforme a lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo Nº 1192, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición y 
Expropiación de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles 
de Propiedad del Estado, Liberación de Interferencias 
y dicta otras medidas para la Ejecución de Obras de 
Infraestructura, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
015-2020-VIVIENDA, requiriéndole la desocupación y 
entrega del área expropiada del bien inmueble dentro de 

un plazo máximo de diez (10) días hábiles siguientes de 
notificada la presente Resolución, de encontrarse el área 
del inmueble desocupado, o treinta (30) días hábiles de 
estar ocupada o en uso, bajo apercibimiento de iniciar los 
procedimientos de ejecución coactiva para el lanzamiento 
o toma de posesión del área del bien inmueble materia de 
expropiación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO GONZÁLEZ CHÁVEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

ANEXO

VALOR DE LA TASACIÓN DEL ÁREA DEL INMUEBLE AFECTADO POR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: “REHABILITACIÓN Y 
MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA PE-3N LONGITUDINAL DE LA SIERRA NORTE, TRAMO: COCHABAMBA- CUTERVO- SANTO 

DOMINGO DE LA CAPILLA- CHIPLE"

No.
SUJETO ACTIVO 
/ BENEFICIARIO

SUJETO 
PASIVO

IDENTIFICACIÓN DEL BIEN INMUEBLE
VALOR DE LA 
TASACIÓN (S/)

1

MINISTERIO DE 

TRANSPORTES 

Y COMUNICA-

CIONES - 

PROVIAS

NACIONAL

VASQUEZ 
GONZALEZ 
BERTHA

PEREZ 
TORRES 
FRANCISCO

CÓDIGO: PCLST2-TC04-SD-003 AREA AFECTADA: 310.59 m2 AFECTACIÓN: Parcial del 

Inmueble

2,049.89

 
LINDEROS Y MEDIDAS 
PERIMÉTRICAS DEL ÁREA 
AFECTADA:
• Por el Norte: Colinda con U.C. 

11896. Longitud 13.93 m.

• Por el Sur: Colinda con U.C. 

11896. Longitud 5.46 m.

• Por el Este: Colinda con 

Carretera Cutervo - La Capilla. 

Longitud 31.80 m.

• Por el Oeste: Colinda con área 

remanente. Longitud 31.72 m.

PARTIDA REGISTRAL: Nº 

02087496 del Registro de Predios 

de la Oficina Registral de Jaén 
- Zona Registral Nº II - Sede 

Chiclayo.

CERTIFICADO DE BÚSQUEDA 
CATASTRAL: Emitido con fecha 

01.03.2019 de la Oficina Registral 
de Jaén - Zona Registral Nº II - 
Sede Chiclayo (Informe Técnico 
Nº 3845-2019-SUNARP-Z.R.N.II. 

UREG/C fecha 21.02.2019).

COORDENADAS UTM DE VALIDEZ UNIVERSAL DEL INMUEBLE

VERTICE LADO
DISTANCIA 

(m)

COORDENADAS UTM
WGS 84

ESTE (X) NORTE (Y)

1 1-2 15.70 737934.4193 9309575.6888

2 2-3 10.62 737927.4348 9309561.6317

3 3-4 5.46 737922.7266 9309552.1136

4 4-5 16.41 737917.7175 9309554.2795

5 5-6 15.31 737920.6099 9309570.4340

6 6-7 3.92 737923.3079 9309585.5027

7 7-8 10.01 737926.9979 9309584.1770

8 8-1 5.48 737936.4148 9309580.7877

1916297-1

Aprueban ejecución de expropiación del 
inmueble afectado por la ejecución de 
la Obra: “Rehabilitación y Mejoramiento 
de la Carretera Pallasca – Mollepata – 
Mollebamba – Santiago de Chuco – Emp. 
Ruta 10, Tramo: Santiago de Chuco – 
Cachicadan – Mollepata”

Resolución MinisTeRiAl
nº 1044-2020-MTc/01.02

Lima, 29 de diciembre de 2020

VISTA: La Nota de Elevación Nº 263-2020-MTC/20 
de la Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte Nacional - PROVIAS 
NACIONAL, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 30025, Ley que Facilita la Adquisición, 

Expropiación y Posesión de Bienes Inmuebles para 
Obras de Infraestructura y Declara de Necesidad Pública 
la Adquisición o Expropiación de Bienes Inmuebles 
afectados para la Ejecución de diversas Obras de 
Infraestructura, entre otros, declara de necesidad pública 
la ejecución de la Obra: “Carretera longitudinal de la sierra: 
Chiple - Cutervo - Cochabamba - Chota - Bambamarca - 
Hualgayoc - Desvío Yanacocha, Cajabamba - Sausacocha, 
Huamachuco - Shorey - Santiago de Chuco - Pallasca 
- Cabana - Tauca, Huallanca - Caraz, Huallanca - La 
Unión - Huánuco, Izcuchaca - Mayocc - Huanta Ayacucho 
- Andahuaylas – Abancay”, y autoriza la expropiación de 
los bienes inmuebles que resulten necesarios para tal fin;

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo Nº 1192, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de 
inmuebles, transferencia de inmuebles de propiedad del 
Estado, liberación de Interferencias y dicta otras medidas 
para la ejecución de Obras de Infraestructura, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 015-2020-VIVIENDA (en 
adelante, TUO de la Ley), indica que el Decreto Legislativo 
Nº 1192 establece el régimen jurídico aplicable a los 
procesos de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de bienes inmuebles de propiedad del 
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